
Nombre de la entidad:
GAD-DMQ-COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN
GAD al que está vinculada: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Período del cual rinde cuentas: 2016

FUNCION A LA QUE PERTENECE PONGA SI O NO

GADS SI

NIVEL DE GOBIERNO: PONGA SI O NO

Cantonal SI

Provincia: PICHINCHA

Cantón: QUITO

Parroquia: LA MARISCAL

Cabecera Cantonal: QUITO

Dirección:
AV.RÍO AMAZONAS N21-252 Y JERÓNIMO CARRIÓN EDIFICIO LONDRES 

TERCER PISO
Correo electrónico institucional: quitohonesto@quitohonesto.gob.ec 

Página web: www.quitohonesto.gob.ec

Teléfonos: 2525726 /2232279 / 2551323

N.- RUC: 1768121760001

REPRESENTANTE LEGAL:

Nombre del representante legal: DR. GASTÓN  VELÁSQUEZ VILLAMAR

Cargo del representante legal de la institución: Presidente de la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción

Fecha de designación: 30/01/2017

Correo electrónico: gaston.velasquez@quitohonesto.gob.ec

Teléfonos: 2525726 ext. 102

Nombre del responsable: ABG.JUAN DIEGO MANCHENO SANTOS

Cargo: Director de Prevención y Control Social

Fecha de designación: 15/05/2017

Correo electrónico: juan.mancheno@quitohonesto.gob.ec

Teléfonos: 2525726 ext. 118

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE 

RENDICION DE CUENTAS EN EL SISTEMA:

Nombre del responsable: ING. MAURICIO LARA

Cargo: Analista de Procesos Municipales

Fecha de designación: 10/05/2017

Correo electrónico: mauricio.lara@quitohonesto.gob.ec

Teléfonos: 2525726 ext. 117

No. DE META DESCRIPCIÓN
TOTALES 

PLANIFICADOS

TOTALES 

CUMPLIDOS

Prevención y Promoción de la 

Transparencia Implementar el 90% de las acciones

Cumplir con al menos el 90% de las acciones 

establecidas para la Prevención y promoción de la 

transparencia  (Difusión de temas que promueven la 

transparencia- Código de ética municipal, LOTAIP, 

RDC-, Seminario Internacional de Transparencia, 

Análisis de Vulnerabilidades de Procesos 

municipales, y el posicionamiento de QH)

Número de acciones para prevenir la 

corrupción cumplidas/ total de acciones 

planificadas

90% 80% 80%

Se difundió el código de ética a 1403 

servidores , se realizaron 26 talleres  en 6 

dependencias del MDMQ sobre diferentes 

temáticas relacionadas con la transparencia.

Se llevó a cabo el Seminario Internacional  

con la presencia de 168 personas entre 

servidores públicos municipales, de gobierno 

central y ciudadanía en general. 

Se realizó la RDC  y campaña interna dando 

como resultado el Informe de RDC 2015 de 

la CMLCC mismo que fue puesto en 

conocimiento de la ciudadanía.

Se Detectaron vulnerabilidades y debilidades 

de 27 procesos de la Dirección 

Metropolitana de Catastro.

Las acciones para prevenir y promover la 

transparencia , la difusión de código de 

ética municipal, LOTAIP, RDC, incluso el 

monitoreo y determinación de 

vulnerabilidades en los procesos 

municipales  permiten dar cumplimiento 

al lineamiento estratégico  9 del Objetivo 

2.1 relacionado con la Política 2 que es : 

"Impulso a la formación y capacitación 

ciudadana incluyendo ciudadanos en 

general así como servidores municipales. 

", y por lo tanto aporta al desarrollo de 

una gobernanza cercana y transparente.

Investigación de Presuntos actos de 

corrupción

Incrementar la eficiencia en la Gestión de 

Procesos en un 10% de la línea base

Acompañar el 100% de los  procesos disciplinarios 

de la DMRRHH para mejorar su eficiencia en al 

menos el 10 % de la línea base; revisados 47 

expedientes de los cuales se emitieron 7 informes de 

los procesos que registraban particularidades.

Número de procesos acompañados y 

culminados/total de procesos 

planificados

100% 100% 100%
Se realizó el acompañamiento a 47  Procesos 

de Sumario Administrativo.

La gestión y tratamiento de las denuncias 

de los ciudadanos en general así como de 

los servidores municipales fortalece una 

estructura técnica y especializada  en la 

prevención del delito, y por lo tanto sus 

resultados inciden en el seguimiento del 

cumplimiento de la normativa y política 

pública.

OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO DEL OBJETIVO QUE NO SE AVANZÓ Y POR QUÉ

Procesos de participación ciudadana han sido 

transversal izados en procesos e instancia del 

MDMQ, para su incidencia en todas las fases de 

la política pública ( planificación, ejecución y 

seguimiento) y los servicios.

10%

No se cumplió en su totalidad el 

producto relacionado con el 

posicionamiento de Quito Honesto 

como ente de prevención de la 

corrupción en cumpliento a la 

resolución de austeridad del 

MDMQ.

DESCRIBA LOS OBJETIVOS / OFERTAS DEL PLAN 

DE TRABAJO

DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS RELACIONADOS CON EL 

OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO 
PORCENTAJE DE AVANCE

DESCRIBA LOS RESULTADOS 

ALCANZADOS

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

PARA LA IGUALDAD
SI /NO 

DESCRIBA LA POLÍTICA 

IMPLEMENTADA

DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 

OBTENIDOS

EXPLIQUE COMO APORTA EL RESULTADO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

Políticas públicas interculturales NO

Políticas públicas generacionales NO

Políticas públicas de discapacidades SI

De conformidad con la Ley el 

empleador que cuente con un 

número mínimo de veinticinco (25) 

trabajadores está obligado a 

contratar, un mínimo de cuatro por 

ciento (4%) de personas con 

discapacidad, en labores 

permanentes que se consideren 

apropiadas en relación con sus 

conocimientos, condiciones físicas y 

aptitudes individuales, procurando 

los principios de equidad de género 

y diversidad de discapacidades.

Cumplidos los procedimientos legalmente 

establecidos  y bajo la modalidad de 

Nombramiento Definitivo se incorpora 

desde el 20 de enero del año 2016, un 

servidor quien certifica su condición 

mediante Carné de discapacidad del MSP. 

 Incluir a servidores con discapacidad fortalece el 

cumplimiento de lo señalado en el Art. 45 de la Ley 

Orgánica de Discapacidades, que menciona que las 

personas con discapacidad, con deficiencia o 

condición discapacitante tienen derecho a acceder a 

un trabajo remunerado en condiciones de igualdad y 

a no ser discriminadas en las prácticas relativas al 

empleo, incluyendo los procedimientos para la 

aplicación, selección, contratación, capacitación e 

indemnización de personal y demás condiciones 

establecidas en los sectores público y privado.

Políticas públicas de género SI

De conformidad con lo establecido 

en el artículo 11, numeral 2 de la 

Constitución de la República del 

Ecuador , todas las personas son 

iguales y gozarán de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades.

Servidores por género de la CMLCC:

 Mujeres    63,64%

Hombres    36,36 % 

Funcionarios por género en Nivel 

Jerárquico Superior:

Mujeres   70% 

Hombres   30 % 

La Comisión Metropolitana de Lucha Contra la 

Corrupción, es inclusiva dentro de los términos 

establecidos en el artículo 11, numeral 2 de la 

Constitución, en la que señala que nadie podrá ser 

discriminado por razones de etnia, lugar de 

nacimiento, edad, sexo, identidad de género, 

identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 

ideología, filiación política, pasado judicial, 

condición socio-económica, condición migratoria, 

orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 

distinción, personal o colectiva, temporal o 

permanente, que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos.

Políticas públicas de movilidad humana NO

ESPACIOS - MECANISMOS DE  PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

MECANISMOS IMPLEMENTADOS.

PONGA SI O NO

CUANTAS VECES CONVOCO LA 

ENTIDAD A:

QUÉ ACTORES PARTICIPARON: 

(sectores, entidades, organizaciones, 

otros)

DESCRIBA LOS LOGROS ALCANZADOS EN EL AÑO:

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Instancia de Participación NO …………………….. …………………….. …………………….. ……………………..

Audiencia pública NO ……………………. ……………………. ……………………. …………………….

Cabildo popular NO …………………….. …………………….. …………………….. ……………………..

Consejo de planificación local NO ……………………. ……………………. ……………………. …………………….

Silla vacía NO …………………….. …………………….. …………………….. ……………………..

Consejos Consultivos NO ……………………. ……………………. ……………………. …………………….

Otros NO …………………….. …………………….. …………………….. ……………………..

MECANISMOS - ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN Existe una Asamblea ciudadana de su territorio? Solo si contestó SI 
El GAD planificó la gestión  del territorio 

con la participación de la Asamblea 

ciudadana SI / NO

¿En que fases de la planificación participaron las 

Asambleas Ciudadanas y cómo?

¿Qué actores o grupos ciudadanos 

están representados en las ASAMBLEA 

CIUDADANA LOCAL?

Puede seleccionar varios

DESCRIBA LOS 

LOGROS Y 

DIFICULTADES EN 

LA ARTICULACIÓN 

CON LA ASAMBLEA, 

EN EL PRESENTE 

PERIÓDO:

……………………… ………………………… …………………………… ………………………. ……………………………. …………………….. ……………..

Mecanismos de  control social generados por la 

comunidad
PONGA SI O NO NUMERO DE MECANISMOS

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Veedurías ciudadanas NO ……………………….. ……………………………

Observatorios ciudadanos NO ……………………….. …………………………….

Defensorías comunitarias NO ……………………….. ……………………………

Comités de usuarios de servicios NO ……………………….. …………………………….

Otros NO ……………………….. ……………………………

Se coordina con las instancias de participación

existentes en el territorio
NO ……………………….. ……………………………

PROCESO PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI O  NO
DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE 

MOMENTO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN
OBSERVACIONES

1. La Ciudadanía / Asamblea Local Ciudadana presentó la Matriz de 

Consulta Ciudadana sobre los que desea ser informada.
NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

2. La instancia de participación del territorio / GAD creó el equipo técnico 

mixto y paritario (ciudadanos y autoridades/técnicos del GAD) que se 

encargará de organizar y facilitar el proceso. 

NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

3. El equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y autoridades/técnicos 

del GAD) conformó dos subcomisiones para la implementación del 

proceso: una liderada por el GAD y una liderada por la ciudadanía / 

Asamblea Ciudadana.

NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

1. La Comisión conformada por el Equipo técnico Mixto liderada por el 

GAD realizó  la evaluación de la gestión institucional. NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

2. La comisión liderada por el GAD  redactó el informe para la ciudadanía, 

en el cual respondió las demandas de la ciudadanía y mostró avances para 

disminuir brechas de desigualdad y otras dirigidas a grupos de atención 

prioritaria.

NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS  

INSTITUCIONES VINCULADAS AL GAD

DATOS GENERALES 

IDENTIFIQUE LAS METAS DEL POA QUE CORRESPONDEN A CADA FUNCIÓN

RESPONSABLE  DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS:

DOMICILIO DE LA INSTITUCIÓN

INDICADOR DE LA META POA 

EJECUCION PROGRAMÁTICA

DESCRIBA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE 

DESARROLLO DE SU TERRITORIO

ELIJA TIPO DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS / COMPETENCIAS 

CONCURRENTES 

DESCRIPCIÓN DE RESULTADO POA POR 

META

DESCRIPCIÓN DE COMO APORTA EL 

RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL 

PLAN DE DESARROLLO

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

PLAN DE DESARROLLO  

MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA:  

DESCRIBA LAS COMPETENCIAS 

CONCURRENTES

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con

la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 

regular el uso y la ocupación del

suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad

QUITO CIUDAD SOLIDARIA

POLÍTICA S2: FORTALECER EL TEJIDO SOCIAL, 

IMPULSANDO LA PARTICIPACIÓN EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE POLITICAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO A TRAVÉS DE UNA GOBERNANZA 

CERCANA Y TRANSPARENTE:

Objetivo 2.1: Procesos de participación 

ciudadana han sido transversalizados en procesos 

e instancia del MDMQ, para su incidencia en 

todas las fases de la política pública 

(planificación, ejecución y seguimiento) y los 

servicios.

RESULTADOS POR META PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO 

DE GESTIÓN

Competencia de las Administraciones Zonales

Competencia de las Administraciones Zonales

ASAMBLEA CIUDADANA 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

FASE 2: Evaluación de la gestión y redacción del 

informe de la institución. 

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

…………………………………….

 RENDICION DE CUENTAS

FASE 1: Planificación y facilitación del proceso 

desde la asamblea ciudadana.

mailto:quitohonesto@quitohonesto.gob.ec
http://www.quitohonesto.gob.ec/
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Formulario de RDC CMLCC

Elaboración del Formulario de RDC

3. Tanto el informe de rendición de cuentas para el CPCCS  (formulario), 

como el informe de rendición de cuentas para la ciudadanía fueron 

aprobados por la autoridad del GAD. 
SI

Con la información de las áreas 

responsables se elaboró el Informe y 

formulario de rendición de Cuentas, 

revisados y validados por todas las áreas 

responsables de la información y 

aprobado por el Presidente de la CMLCC

Acta de aprobación del formulario e informe de 

Rendición de Cuentas de CMLCC 2016

4. El GAD envió el informe de rendición de cuentas institucional a la 

Instancia de Participación y a la Asamblea Ciudadana.
NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

1. El GAD difundió el Informe de Rendición de Cuentas a través de qué 

medios.
SI

Página web institucional

Redes Sociales
Publicación en la Página Web

Por austeridad sólo se han usado medios 

digitales

2. El GAD invitó a la deliberación pública y evaluación ciudadana del 

informe de rendición de cuentas a los actores sociales del Mapeo de 

Actores que entregó la Asamblea Ciudadana.

NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

3. La deliberación pública y evaluación ciudadana del informe institucional 

se realizó de forma presencial
NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

4. La Asamblea Ciudadana / ciudadanía contó con un tiempo de 

exposición en la Agenda de la deliberación pública y evaluación ciudadana 

del Informe de rendición de cuentas del GAD?

NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

5. Una vez que  la Asamblea Ciudadana / Ciudadanía presentó sus 

opiniones, la máxima autoridad del GAD expuso su informe de rendición 

de cuentas

NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

6. En la deliberación pública de rendición de cuentas,  la máxima 

autoridad del GAD  respondió las demandas ciudadanas ?
NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

7. En la deliberación pública de rendición de cuentas se realizaron mesas 

de trabajo o comisiones para que los ciudadanos y ciudadanas debatan  y 

elaboren las recomendaciones para mejorar la gestión del GAD 

NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

8. La Comisión liderada por la ciudadanía - recogió las sugerencias 

ciudadanas de cada mesa que se presentaron en Plenaria?
NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

9. Los representantes ciudadanos /  Asamblea ciudadana firmaron el acta 

en la que se recogió las sugerencias ciudadanas que se presentaron en la 

Plenaria.

NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

1. El GAD  elaboró un Plan de trabajo para incorporar las sugerencias 

ciudadanas en su gestión.
NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

2. El GAD entregó el Plan de trabajo a la Asamblea Ciudadana, al Consejo 

de Planificación y a la Instancia de Participación para  su monitoreo.
NO

El Proceso fue realizado por las 

Administraciones Zonales y el MDMQ.

Mediante oficio SGP-2017-0495 de 12 

de mayo de 2017 ,  se notificó a las 

entidades que este ítem debe ser 

llenado con NO; disposición que fue 

confirmada  en oficio SGP-2017-0631 de 

16 de Junio de 2017.

FECHA/S EN LAS QUE SE REALIZÓ LA 

DELIBERACIÓN/ES PÚBLICA/S Y EVALUACIÓN 

CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

No. DE  PARTICIPANTES
GÉNERO (Masculino, Femenino, 

GLBTI)

PUEBLOS Y NACIONALIDADES 

(Montubios, mestizos, cholo, indígena y 

afro)

…………………….. …………………….. …………………….. ……………………..

ENLISTE LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR LA 

ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA

SE TRANSFORMO EN COMPROMISO EN LA DELIBERACION PÚBLICA DE 

RENDICION DE CUENTAS SI / NO
MEDIO DE VERIFICACION

……………………….. …………………………………………………… …………………………………..

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD
RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA SUGERENCIA 

CIUDADANA

PORCENTAJE DE AVANCE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

1. Se debería generar espacios de trabajo en conjunto 

con la ciudadanía organizada para identificar varios 

servicios municipales y realizar propuestas para el 

mejoramiento de los procesos en los servicios que el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito brinda a 

la ciudadanía.

La CMLCC aporta a la mejora de servicios ciudadanos, dentro del ámbito de sus 

competencias dispuestas en la Ordenanza Metropolitana No. 116; es decir 

mediante el monitoreo y análisis de posibles vulnerabilidades de corrupción , en 

2016 se revisaron 27 trámites de la DMC,  y se determinaron puntos críticos de 

corrupción; se recomendaron acciones de corto y largo plazo que fueron notificados  

a las autoridades pertinentes  para su implementación. 

100% Análisis de Procesos Municipales

2. La Comisión debería organizar veedurías ciudadanas 

para vigilar el cumplimiento de las obras que el 

municipio de Quito realiza.

De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Metropolitana 102 (Art. 17), Quito 

Honesto es el órgano encargado del seguimiento del control social, transparencia y 

rendición de cuentas.

En 2016 se registró una veeduría ciudadana para vigilar el cumplimiento de obras; 

la CMLCC  gestionó ésta veeduría ciudadana cuyo objeto fue:

 1. "Verificar el cumplimiento de la normativa de la ejecución de las fases: 

precontractual (estudios preliminares), contractual y ejecución del proyecto 

denominado Metro de Quito, realizado por el GAD municipal de DMQ".  

Adicionalmente la CMLCC realizó el registro de seis veedurías  con objetos varios  

relacionados con la gestión municipal.

100% Veedurías ciudadanas

3. El Municipio de Quito, a través de Quito Honesto, 

deberá proponer lo necesario para llegar a una 

adecuada publicación de información, esto acatando la 

LOTAIP me refiero a que mes a mes se  debe publicar 

información  que no necesariamente varía 

(organigramas, etc.).

El art. 7 de la LOTAIP dispone que la información pública deberá estar actualizada y 

publicada de forma secuencial o cronológica. En concordancia con ello, la 

Defensoría del Pueblo, en calidad de órgano rector en la materia, mediante la 

resolución 007-DPE-CGAJ de 15 de enero de 2015, establece que la periodicidad de 

la publicación deberá ser mensual. De acuerdo a las competencias establecidas en 

la Ordenanza Metropolitana 102 (Art. 17), Quito Honesto es el órgano encargado 

de verificar y dar seguimiento al cumplimiento de las directrices en lo que tiene 

que ver con la transparencia de los sujetos obligados. Para cumplir con ello, 

conforme a sus competencias realizó monitoreos periódicos durante el 2016. 

100% Informes de Monitoreo LOTAIP

4. Promover escuelas orientadas a los ciudadanos para 

que conozcan las leyes que les permita participar en 

veedurías y vigilar, cómo se hacen las obras en los 

diferentes barrios.

En cumplimiento de la Resolución de Alcaldía A0010 de 23 de agosto de 2010, se 

difunde el Código de Ética de manera virtual y presencial a los servidores 

municipales. Como parte de los contenidos expuestos se promueve el principio 

institucional de la participación ciudadana.

100%
Difusión de transparencia y control 

social

5. Dado el alto nivel de rotación de los servidores 

municipales se deberían realizar talleres permanentes 

en materia de contratación pública, con temas acordes 

a la realidad municipal.

La CMLCC acompaña desde la prevención a las entidades municipales en materia 

de contratación pública cuando ellos lo requieran.  
100%

Monitoreo de Procesos de 

Contratación Pública

6. Se debería promover en los diferentes barrios a Quito 

Honesto para que la ciudadanía conozca dónde y cómo 

presentar denuncias.

Quito Honesto participó a través de los Municipios Móviles en 21 parroquias para 

difundir la gestión institucional, promover los valores éticos y explicar el  procesos 

para presentar una denuncia. 

100% Oficinas móviles DMQ-Participación QH

7. Las personas tenemos temor de denunciar, porque 

pueden darse represalias, Quito Honesto debería 

receptar denuncias en las que se proteja la identidad 

del denunciante.

Para Quito Honesto es Importante mantener la confidencialidad de los 

denunciantes e investigaciones, a fin de brindar mayor objetividad a nuestro 

trabajo y evitar riesgos para los denunciantes. 

Dentro del procedimiento de investigación, la identidad de los denunciantes es 

reguardada de dos formas específicas, ambas respaldadas dentro de la normativa 

que regula a la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción – Quito 

Honesto:

- Los miembros y personal de la Comisión están obligados a guardar absoluta 

reserva sobre las investigaciones que se realizan, así como de toda la información 

que llega a su conocimiento, de forma directa e indirecta, hasta que se concluyan 

las investigaciones y se emita la correspondiente resolución (artículo innumerado 

16 numeral 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 116). 

- Los ciudadanos denunciantes tienen la posibilidad de solicitar de forma expresa 

que se mantenga la reserva de su identidad, a fin de que la misma denuncia sea 

calificada de reservada. En tales casos, se guarda completa confidencialidad de la 

identidad del denunciante durante todo el procedimiento de investigación (literal b. 

del Art. 7 del Reglamento para el Proceso de Trámite, Recepción, Calificación, 

Investigación, Resolución y Seguimiento de las Denuncias de Corrupción).

100%
Ordenanza 116 (Protección de 

Identidad del Denunciante)

8. Que las denuncias sean atendidas con celeridad, 

porque muchas veces el funcionario denunciado cuando 

el caso ha concluido ya no trabaja en el Municipio.

Desde presidencia se han emitido las resoluciones a efectos de coadyuvar en un 

procedimiento  célere y atento al debido proceso.
100%

Protocolo para la recepción de 

Versiones Libres y Voluntarias en la 

Etapa de Investigación de Denuncias 

9. Facilitar el trabajo de Quito Honesto mediante 

difusión masiva a la ciudadanía.

Se gestionó  la participación de la Comisión en 65 medios de comunicación masiva 

sin ningún costo para difundir la gestión institucional y los eventos representativos. 
100% Difusión de Quito Honesto

10. La continuidad en los procesos de regularización de 

los barrios en el Distrito Metropolitano está totalmente 

muy lento, falta agilidad en los trámites.  “Falta una 

decisión política

La regulación de barrios es competencia de la Secretaria de Coordinación 

Territorial y de la Unidad Especial Regula Tu Barrio . 
n/a

MEDIOS DE COMUNICACIÓN No. DE MEDIOS MONTO CONTRATADO
CANTIDAD DE ESPACIO PAUTADO Y/O 

MINUTOS PAUTADOS

INDIQUE EL PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE 

QUE SE DESTINO A MEDIOS LOCALES Y 

REGIONALES

PONGA EL PORCENTAJE DEL PPTO. DEL 

PAUTAJE QUE SE DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONAL

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Radio: NO APLICA $ 0,00 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Prensa: NO APLICA $ 0,00 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

2. La comisión liderada por el GAD llenó el Formulario de Informe de 

Rendición de Cuentas establecido por el CPCCS.
SI

Con el aporte de la información técnica y 

validada de las Unidades responsables de 

la Información  en la CMLCC, la Unidad 

de Planificación y Procesos verificó e 

ingresó la información requerida y 

posterior a la revisión de la Máxima 

Autoridad   remitió el formulario y sus 

respaldos  al responsable de la Rendición 

de Cuentas Institucional para su 

procesamiento de acuerdo a la 

normativa.

DIFUSION Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

LISTADO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE PAUTARON PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ART. 7O Reglamento a la Ley Orgánica de Comunicación

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO ANTERIOR IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, 

retroalimentación y seguimiento.

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA:

FASE 2: Evaluación de la gestión y redacción del 

informe de la institución. 

FASE 3: 

Evaluación ciudadana del informe institucional.

http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/rendicion-de-cuentas-p/2016
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=719:12-elaboracion-de-formulario-de-rdc-2016-cmlcc
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=722:acta-y-registro-de-aprobacion-de-informe-y-formulario-rdc-2016-cmlcc
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=722:acta-y-registro-de-aprobacion-de-informe-y-formulario-rdc-2016-cmlcc
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/rendicion-de-cuentas-p/2016
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=721:analisis-de-procesos
http://www.cpccs.gob.ec/es/participacion-ciudadana-y-control-social/control-social/veedurias-ciudadanas/
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=710:3-sugerencia-ciudadana-informes-monitoreo-lotaip-art-7-2016
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=711:4-sugerencia-ciudadana
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=711:4-sugerencia-ciudadana
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=712:5-monitoreo-de-procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=712:5-monitoreo-de-procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=713:6-sugerencia-ciudadana-oficinas-moviles-dmq-participacion-qh-2016
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=714:7-ordenanza-116-proteccion-de-identidad-denunciante
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=714:7-ordenanza-116-proteccion-de-identidad-denunciante
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=715:8-protocolo-para-la-recepcion-de-versiones-libres-y-voluntarias-en-la-etapa-de-investigacion-de-denuncias
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=715:8-protocolo-para-la-recepcion-de-versiones-libres-y-voluntarias-en-la-etapa-de-investigacion-de-denuncias
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=715:8-protocolo-para-la-recepcion-de-versiones-libres-y-voluntarias-en-la-etapa-de-investigacion-de-denuncias
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=716:9-sugerencia-ciudadana-difusion-de-qh


Televisión: NO APLICA $ 0,00 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Medios digitales: NO APLICA $ 0,00 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Publicación en la pág. Web de los contenidos 

establecidos en el Art. 7 de la LOTAIP
SI Art.7 LOTAIP

Publicación en la pág. Web del Informe de 

Rendición de Cuentas y sus medios de 

verificación establecido en el literal m, del Art. 7 

de la LOTAIP

SI Literal m del Art.7 LOTAIP

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL ALCALDÍA 1406409,83 1072087,12 76,23%

GESTIÓN INSTITUCIONAL EFICIENTE E 

INNOVADORA
74417,65 40343,49 54,21%

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE EJECUTADO GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO % DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

1480827,47 883101,89 635356,12 597725,58 477074,49 75,12%

TIPO DE CONTRATACIÓN

Número Total Valor Total Número Total Valor Total

Ínfima Cuantía 37  $                                          25.180,89 37  $                                                                       25.180,89 Ínfimas cuantías 2016

Publicación

Licitación

Subasta Inversa Electrónica 2  $                                          57.673,58 2  $                                                                       57.673,58 

Procesos de Declaratoria de Emergencia

Concurso Público

Contratación Directa

Menor Cuantía

Lista corta

Producción Nacional

Terminación Unilateral

Consultoría

Régimen Especial 2  $                                          31.870,46 2  $                                                                       31.870,46 

Catálogo Electrónico 71  $                                          14.872,16 70  $                                                                       11.338,78 

Cotización

Contratación integral por precio fijo

Ferias Inclusivas

Otras

ENAJENACIÓN DE BIENES VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

EXPROPIACIONES/DONACIONES VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ENTIDAD QUE RECOMIENDA RECOMENDACIONES Y/O DICTAMENES EMANADOS

INFORME EL CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES Y 

DICTAMENES

OBSERVACIONES MEDIOS DE VERIFICACION

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Ejecución Presupuestaria

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN DE RESULTADO POA POR META /  

PROGRAMA O PROYECTO
PRESUPUESTO CODIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO

Procesos de Contratación Pública

% EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES/DONACIONES: 

INCORPORACION DE RECOMENDACIONES Y DICTAMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO:

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS

ESTADO ACTUAL 
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Adjudicados Finalizados 

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE BIENES: 

http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/lotaip/2016
http://quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/rendicion-de-cuentas-p/2015
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=717:ejecucion-presupuestaria
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=723:14-infimas-cuantias-2016
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=717:ejecucion-presupuestaria
http://www.quitohonesto.gob.ec/newqh/index.php/component/phocadownload/category/122-verificables?download=718:procesos-de-contratacion-publica

